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NOTIFICADO POR ESTADO No. 60 DEL 19 DE ABRIL DE 2022. 
 
  
1.- Téngase en cuenta que el demandado PEDRO IVÁN PATIÑO 

SIABATO se notificó por conducta concluyente (archivo N˚ 16) y 
dentro del término dio contestación a la demanda y formuló 
excepciones de mérito (archivo N˚ 11). 

 
2.- De las excepciones presentadas, se corre traslado a la 

parte demandante, por el término de tres (3) días, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 391 del C.G.P. 

 
Por secretaría garantícese a la parte demandante, el acceso 

a la documental contentiva de los medios de defensa allegados. 
 

NOTIFÍQUESE 
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